
JuanjuÍ, 4 de enero de 2022.

VISTO:

El Memorándum N'01-2022-MPMCJ, de fecha 04 de enero de 2022, suscrito por el
Alcalde Provincial de Mariscal Cáceres, med¡ante el cual solicita proyectar acto resolutivo
delegando facultades al Regidor Ernesto Chu Granados, para la celebración de un matr¡monio
civil, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Política del
Estado en concordanc¡a con el Art. ll del Título preliminar de la Ley Orgánica de Munícipalidades
"Ley N" 27972 que señala que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competenc¡a y que la autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las munícipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno
adm¡nistrativos y adm¡nistración con sujeción al ordenamiento jurídico vígente;

Que, de conformidad a lo consagrado en el Artículo 4' de la Constitución Política del
Perú, es deber de la comunidad y el Estado proteger a la familia y promover el matr¡monio como
¡nst¡tutos naturales y fundamentales de la sociedad, derecho que ejercen los vec¡nos ante las
municipalidades como órgano de gobierno local;

Que, el numeral 16) del Artículo 20' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, sobre atribuc¡ones del alcalde, prescribe: "Celebrar matrimonios civíles de los
vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil";

Que, el Artículo 259s del Código Civil peruano, establece sobre Celebración del
matr¡monio, establece: "El matrimonio se celebra en la municipalidad, públicamente, ante el
alcalde que ha recibido la declaración, compareciendo los contrayentes en presencia de dos
test¡gos mayores de edad y vecinos del lugar. El alcalde, después de leer los Artículos 2879, 2889,
2899, 2909, 418e y 4199, preguntará a cada uno de los pretend¡entes si persisten en su voluntad
de celebrar el matr¡monio y respondiendo ambos afírmativamente, extenderá el acta de
casamiento, la que será firmada por el alcalde, los contrayentes y los testigos".

Que, el Artículo 260'del Código Cívil, sobre Delegación de la Facultad para Celebrar
el Matrimonio, establece: "El Alcalde puede delega¡ por escrito la facultad de celebrar el
matr¡monio a otros regidores, a los funcionarios municípales, directores o jefes de hosp¡tales o
establecimientos análogos. El matrimonio puede celebrase también ante el párroco o el
ordínario remitirá dentro de un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas el certificado del
matrimonio a la Of¡cina del registro del estado Civil respectivo"; en ese sentido, al amparo de
las normas precedentes y a efectos de prever cualquier contingenc¡a que imposibilite al Alcalde
de la MPMC-J celebrar el matrimonio civil el día Sábado 22 de enero de 2022 a horas 1:m p,m.;
resulta necesario delegar la facultad de celebrar a don ERNESTO CHU GRANADOS, Regidor de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres - Juanjuí;

F¡nalmente, estando a lo expuesto de conformidad con la Const¡tución Política del Perú
y en uso de lás atribuciones conferldas en el numeral 6 del Artfculo 20. de la Ley Orgán¡ca de
Municipalidades - Ley N" 27972;
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EL ALCALDE DE I.A MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE MARISCAT CACERE$JUANJUÍ QUE

SUSCRIBE;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DELEGAR a favor de don ERNESTO CHU GRANADOT Regidor de
la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres - Juanjuí, la facultad para celebrar el matrimonio
civ¡l de don ANTONIO MESMER SALAS SHAPIAMA con doña MARIA ESTHER GUTIERREZ VALLES,

a realizarse el día Sábado 22 de enero de 2022, a horas 1:00 p.m., lugar en la Discoteca "El

Mangu" de la ciudad de Juanjuí, Provincia de Mariscal Cáceres, Departamento de San Martín.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPÓNGASE que la delegación a que se refiere el artículo
anterior se entiende únicamente para celebrar el matrimonio civ¡l de las personas indicadas y se

otorga sin perju¡cio de las demás facultades que le corresponde a la Oficina de Registro Civil,
conforme a Ley.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Secretaría General la notificación del presente
acto adm¡nistrativo a las áreas correspond¡entes y a la Oficina de Tecnología de la lnformación,
la Publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la Entidad;

REGíSTRESE, COMUNfQUESE, cÚMPtAsE Y ARcHívEsE.
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